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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JuZGADO DE PRIMERA INStANCIA E INStRuCCIóN N.º 3 DE MELILLA

1920.- NOtIFICACIóN A D. ANDRéS MORALES AMAyA, EN JuICIO DE FALtAS 
654/2014.

JF JuICIO DE FALtAS 0000654/2014

N.I.G.: 52001 41 2 2014 1074445

Delito/Falta: FALtA DE LESIONES IMPRuDENtES

Denunciante/Querellante: JOSé ANtONIO ALONSO PASCuAL

Abogado: JOSé ALONSO SáNChEZ

Contra: CIA. DE SEGuROS LLOyD

Procurador/a: ISABEL MARIA hERRERA GóMEZ

EDICTO

D.ª RAQUEL ALONSO CHAMORRO

DOy FE y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.º 656/14 se ha dictado la presente sentencia, que en su 
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por D. FERNANDO GERMáN PORtILLO RODRIGO, Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de los de esta ciudad, los autos correspondientes 
al Juicio de Faltas n.º seguidos por una presunta falta de LESIONES IMPRuDENtES, 
incoado en virtud de denuncia y en el que han sido partes como denunciante CAROLInA 
ANtóN MuÑOZ y, como denunciado ANDRéS MORALES AMAyA con intervención de la 
entidad aseguradora Axa como responsable civil directo, resultan los siguientes

Que debo absolver y ABSuELVO ANDRéS MORALES AMAyA de la comisión de la 
falta de LESIOnES IMPRUDEnTES que se le imputaba.

Se declaran las costas de oficio.

Líbrese testimonio de la presente sentencia, el cual se llevará a los autos de su razón 
quedando el original en el presente libro.

notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
interponer recurso de APELACIón ante este Juzgado y para que sea resuelto por la 
Audiencia Provincial, y ello en el plazo de CInCO días.

Así lo acuerdo, mando y firmo.


